ACTUADO POR ACCIDENTE DE ALUMNO
INSTRUCCIONES PARA SU ARMADO

La escuela deberá presentar en el Consejo Escolar:

· Portada

· Relato circunstanciado de los hechos (libro de actas de accidentes)

· Acta de accidente del alumno

· Formulario Nº407/033 – Denuncia del Siniestro (hay que enviarlo además por FAX)

· Certificado del Precario Médico Original

· Formulario Nº416/019 – Indemnización médica/farmacéutica por accidente

· Formulario Nº417/015 – Declaración Jurada

· Exposición Civil

· Actas (con la mamá, de no gastos, con el docente)

· Partida de Nacimiento

· Constancia de Alumno Regular

· Nota de alta médica

· 1º y 2º hoja del DNI (fotocopia)

Todo debe estar debidamente foliado y sellado
Las Facturas de gastos deben presentarse en original  pegadas en una hoja y con sello de juntura

Si hay gastos deberá presentarse Planilla de Depósito en cuenta bancaria con todos los datos completos y ticket del banco (cajero automático) con algún movimiento.
